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CerrcColorádo, 05 delebrcodel 2019.

vrsTos:
La solicitud de nu[dad presentada á la Mu¡¡icipalldad el07 de noviembre de¡ año 2017 con €gisfo de lrámite

N'1 71 106153 propuesto por el señor Eduardo Enrhoe RoFs Valeñzueta; et infoÍne lecnico N. 1453-2017-

',,: r

CO SIDERAIIDO:
Que, de confomld# con lo establ€cido €n el árt¡cuto 194. de ta Consb.hición potfl¡a det Estádo v 6¡ e¡tfculo t¡

del Título Preliminar de la Ley Orgánica dé túunicipatidad$ . Ley 279?2, tas Muntcipatidades son órgand de goo|€mo,
promotor del dosarollo local; üenen personela Jurldic¿ de derecho públlco y con plena cápacidad para el cumpllmieob de
sus fin€si gozan de auto@mla adminjslrativa, polltia y económica en tos asuntos d€ srr comp€b ia.

Que, eladiculo 10' delTsxto llnico Odénado de ta Ley 27444 - Ley dot pocedim.enio Admi¡lstrawo ceneral
esiablece que son vicios d6l aclo adminisirativo, qu€ causen su nutidad de pteno derecho: 1) La conhavsnción a la
Co¡slitlción, a lar Leyes o a las normas reglamenterias,2)Etdelacto o ta omisión dé átguno de aus requtsito6 devatidez,
safuo que se p€senle alguno de los slpuestos de consen/áción del acto a que se reñerc el rliculo l4'. 3) Los actos
erpesos o lo5 qu6 rEsulton como consecuencia de la apobacion automáüca o por siténcio admnistrabvo púitivo por to
que se ¿dqu¡ere facúlledes, o deÉchos, ñrando son conlrarbs alordenam¡€nto jlrldlco, o cuando no se cumplen con hs
reqrJ¡slos, docur"¡éntacón o lrámit€s eseñciates pára su adquisición; y 4) l"os actos adninistráivos qus sean consüt tivos
de infacción penal, o que se dicten como consecuencia de h Ít:sma.

Que, el numelal 11.1 delártlcuto 11' de¡Terto único Odenado de ta Lev 27444 - Lev det procsdilniento
Adminislrativo Generaldlspone que los adminhlrádos ptanlsan ta nulidád de tos ecbs ;dminhrativd que t¿s conciernan
pormediode los €cuBos ádministratívos pf6vtstos sn olfttuto tCapjuo ltde ta prcsente Ley, en ese senltdo la peüclón
de nulidad d6 actos admlnlsl¡aüvos por pade de los edministrados solo pusde invocarse medi¿¡l€ el recorso de
reconsidef ación o de ape¡ación,

Que, ¿l adlculo 116' detTexto [,nic¡ ordenado de h l-ey 274.44 - Ley d6l procedimienh Administrativo General
establéce qüe cuahul.l ádmínlsbádo con cápeided ,uridica tie¡e derecho ¡ pros€nbrse p€rsonatmenlo o náoe.!¿
representar ante la autoridad administrativa, pa€ sotiotar por esfiito ta saülacctór de su úteés tegftimo, obt€¡td ta
decláÉc¡ón, el reco¡ocirnisnto u otogámi€núo de un düocho, la constancia de un hecho, eiercer una f;uftád o toÍnular
leglljma oposlción,

PHU-GoUC-MDCC de fecha 14 de dlciérnbr3 det 2017 em¡üdo ror ta Esoeciatista en Catasfo de ta Sub
de Plan6eñi6nto y Habllitáciones ljóanas; 6t Intoíre Écnic. N. 00!20Í8-SGPHU-GDUC-MDCC de t€c¡a 09

¡16 eiüo d€|2018 enllido por elSub Gerenb d€ Planeañiento y Habitit¡ciones Urbanas; ej informe t€gat N. 033-2Ol&
PZO-GDUC-MDCC de techa 21 de marzo del 2018 emtüdo por ta Asesor¿ Legetde ta cerencia de Desarollo urbano y
Catasho y ei inlorme legal N' 01-2019-SGALA-GAJ/MDCC d€ fecha 30 de en6io d6t20tg emiiido por tá Sub c6Énda ds
As!ntos Legal€s Administrativos.

0u€, eladlculo 26'd€ la leyN.28687 -L6y de Desaro o y Complefienta ade Fo¡malizaclón de ia p¡opiedad
Acceso al Suelo y ootación de Saryicios B&lcos estabtece que los carlificados o constancjas de oosesi¿n son

extendidos por las municipal¡dades dist ital€s de ta jurisdicción y sxctustvamento para tos ssrvtctos bástcos,
sin que €llo conslituya r€conoc¡mie¡tto alguro que afectu etdeecho de propiedad de su üMar.

' Que, con regislro de támile dodmentar¡o N. 171106153 et 06 de novi€mbre det 2017, et señor Ed0aftto Enrqué
Roias val€nzuela presente un escrito soricitando la nuridad der otorgamiento de constancia de posesón delpredio ribhado
en la Asociación Paque hdusfiat PorvenÍ Arequipa (AptpA) Secbr X Manzana B Lote 09 - | det Djslrito de Cero
CdoÉdo alse¡ prcplelario delmisno, tálcomo to manifostó en su soljcitud de oposición de tránite d6 otoqañienlo de
conslancia de posesión preseniado en ta fi¡unlcipald¿C con registro de lrámite documenlário N. 0171O19JB¡ en el que
además precisa que dicho predio está debidamente reglslrado en Regisfos púbticos y que se ha efectuado et pago oe¡
imp¡resto Dredial hasia el año 2017.
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Qu6, contorme a lo expuestodebe efecluarse un análisis de las dosconstancias de posesión afiñ de dete.minar
si alguna de ellas o ambas adolecen d€ algú¡viciod6 nulided,

Qu6, en cuanto e lá constancja de poses¡ón ern¡tida para la ¡nstalación de setuicios básicos N. 08&2017 se üene
que con regisüo de támil€ documenl¡rio N' 16071114 de lecha f1 de jutio det 2016, el señor Rogger Hugo Cassanj
Juarez, solicita c€fficado de posesión para lacüb¡lidsd ds servicios básicos, at estar 6n posssión det p¡€dio signado como
Mz. 8-01, Lole 07, sector X, AP|PA. Mediánte notücáción N. 112&201&SGPHU-GOUC-MDCC, d. fác¡a 18 de iutio d€
2016 s¿ 16 de a conoc€r obseft"ciones a fn de quo s¿an absuelás en un plazo m&i¡no de die¡ dlas catenda¡ios_ El se,jor
Angel Her6€ B8r.che, insp€ctor de ra Sub cel€ncla de Ptaneamiento ljrbano y Catasfo, el 10 de aqosto de 2016,
¡€allza el acla d€ vellicaclón en lá que conslala que el se¡or Rogger Hugo Cassa¡i Jua6z eslá on pos€sión del predio
ubicado €n la AsocJación APIPA Mz. Bl,lots 7, S€ctor X,lo cuatconfÍnan sus v6ctnos 6uscribiendo etacta en menc|on.
Levantadas l¿s observaciones, la Especiatigta 6n CatastD do pla¡samiento y Hablliiaclones uó¡nas, mediante IntoÍne
Técñlco No 08917-SGPHU-i¡DCC, inloÍna que se neat¿ó la inspección ocutar y se const¿ló la ocupacón de acueroo ¿ |a
decla¡ación Ju rada suscrlla por elpelicionanle, sob.e elpredio ubicado en Asociación parquá Industrial poryenir AÉqu¡pa,
APIPA, S€clor X, ¡.4enzana 81, lote 07, dsl distrlto de C6ro Cotorado, el nismo {ug se éncuenlra contenido deñto del
planovis¿do por la Munkipalidad Provinciálde Arequipa palafines de servicils bási;os, por to que hsbbndo cumptidocon
Ios requisilos establecidos, de conformidad con é¡ árttcúto 26¡ de te L€y N' 28697 conctuye que es procedente oro.gar ra
conslanc¡e & posesión, úntcam€nle para elotoqamienlo de la faclibilidad de s€rvicios básicos, emiliéndose la Constáncia
de Poseslón para las Ins[alaciones de S€rvicios 8ásicos Nc 08&m17, de fecha 10 ds .n6ro dr 2017 a favor de Rogg€r
Hugo Ccasanirespecto delp€dio ub¡ado€n ta Asociacón AptpA Mz. Bt, tote 7, Sector X con uná vigencia de 06 meses
11u01 12017 hasle 1ün7 f2017\.

en Asociaclón Paque Induslrial Poryenl Aeqúipá {APIPA), sector X, Manzana B¡ , lote 07 y lote 06 del d'stlrno
Ceno Colorado, provincia y depa¡tamento ds Arsquip¿ a nombG ds los señores Rogg€. Hugo Ccasaniy DanielQuispe

r€specl¡wmente, los mismos que supueslár¡6nb sÉ supe.ponen ál prédio del s6ñor Edua.do En que Rojas

Sl, lole 06, del dislrito de C€no Colorado, ot mismo que s6 encuenÍa conten¡do de¡bo det ptano visaoo por ra
Provincial d6 ABquipa para fnes de servicios básicos, por to que habiondo cumptido con los requisílos

bcidos, de conlomidad con el artículo 26. d€ la Ley No 28687 conctuye es prcc6d€nt€ otorga. ta constrancia de
n, unmnenle para elolo¡gamiento da la lactibilidad de setuiclos básicos. En méñto a nfo.me precitado se emite ta

Constáncia d€ Po3ssión para las t¡siataciones de Setr'tctos Básicos N" 2334-2017, de lecha 14 d6 ju;io de 2017, a favor
de DanielQulspo Mananl, respecto dellote ubicado en Asociación paque Industriat porv6nk Ar€qujpa (AptpA)SectorX,

na B-1,lote 06, disfito de C€rro Colorado, A¡equipá, con una vigencia de 06 meses (14/06/2017 haste14n2n}17,.
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O!0, msdiante Infome Técrico N" 1¿5}a17-KPMZ-SGPHUCDUGMDCC la especialbta en catásüD s€ñala
que 3e hán encontado dos consláncias de pos€s¡ón emitdas por la Municipalidad parala ¡nslelacón de seNicios b&icos,
s¡endo éstasi Constancia de Posesión N'08&2017 y Constancia de Pos€sión N' 233r1-20f7 l6speclo de los predios
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Oue, en clanlo a la constancía de possslón pala ta Instatáción de seMctos bástcos N. 2334,2017, se tjene que con
solicilud signada con rcgisto de bámite documenlario N. 170530[.t42 d€ lscha 30 d€ mayo d€t 2017, €l administrado
Dánlel ouispe Mamani, solicil¿ certificado de posesión pala factibitidad de servicios báskor. at est¿r en oosesión del
prcd.o slgnaoo cono lvz B-01. -ote 06, Secto¡ X. APpA, Cero Cotorado, sd_untando tos req_rsitos estabiecioos €n 6l
TUPA. El señor Angel Herera Bereche, inspectord€ ta Sub corcncia de planeam¡onto urbáno y Catastro. en techa 02 d6
junio de2017, reali¡a slactade veriñcaclón sn la qu€ se constala que etseijor Danleleuispe M¡manlestá en,osesión del
pedio ub¡cado en la Asociación APIPA Mz. 81, lote I, Sector X, to cualconfman sus vecinos suscribiendo un acta. La
Especlalish en Catáslro de Planeamiento y Habitit¡cionos ljrbaras, nediántó tñloÍne Téc¡ico No 02349-17-SGPHU-
MoCC, infom. qu€ s€ realizó la insp€cción ocutff y se constató ta ocupáción de acüerdo a ta dectración ¡uradá suscn¡a
po¡ élpeücionante, sobre el predio ub;cado en Asociación Parque Indusüiat pory¿nk Ar6quip¡, AptpA, S€ctor X, Manzana

lpr

Que, confome a lo expueslo no se puede decta€r lá nulidad de tás Consbncias d6 posesión para las l¡stalaciones de
Servicios 8ásicos N'088-2017 y 2334-2017, do lecha 10 de enero de 2Ol7 y 14 de junio de 2017, de los predios ubicádos
en Asociáción Páque hdustial Porvenir Arequipa, AP|PA, Sector X, Manzana Sl, bl€ 07 y lote 06, det distro d€ C€¡ro
Colorado, Provlncia y Departamento de Areqüipa expedidas a tavor dé tos séñoBs Roggsr Hugo Cassani Juarsz y Dani6l
Ouispe Mamani, respóctiamente; d nab€r éstas sido llamitadás conlome al pmcediniento est¿blecído en el TUPA de la
Mun¡cipalidad y demás nomatividad conexa por lo que se deb€ declarar inpoced€r 6 €lpedido de n0lidad presentado por
el ¿dminislrado Eduardo E¡rique Rojas Valenruela, á t6vás de ta soticitud ingrcsada a ta Municipatídad con registro ds
lrámilo docum€ntarlo N" 171106153 dsfecha 06 de novteñbre de 2017ipor no habercumpltdo con ta obseNancia prevista
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el Titulo tll Capitulo ll del fexto Único O¡dénando de la Ley N.2794, astmismo no se advierte de drcho documeno, la
a alguná de las causales prevkt¿s en el artlculo ioo del |nis|no cue¡po nomativo para que declare la nulidad de

de la Consl¿ncia de P6¿sión páÉ las Instalacion€s de Servicios Básicos N" 08&ml7 y 233+2017

N' 279721
Oue, confoÍne a lo erpueslo y esLndo á las tacultadas conleridas por la Ley Orgánicá dé Mun¡cipalidades - Ley

SERESUELVE:
ARTICULO PRIüERO| DECLARAR ltrtPROCEOEl,lTE la pstición de nulidad preseniada por elseñor Edusrdo

Roias Valenzuela slgnada con reglsto d6 trámlle docúmentárlo N' 171106153 respecto detotorgamiento d6 ta
ia de posesión N' 088-2017 de techa 10 de €noo del2017 y de la Conslancia de Poseslón N'2334,2017 de

a 14 dejunio de|2017.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sscrélala Genelelle noliflcaclón con la presents á los Inter6sado6 y
archlvo confome a Ley.

GISTRESE, col,tU NfoUEsE Y cÚ¡itPLAsE.
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